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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSSA

8836 Edicto pliegos y licitación servicio escuela de música de Valldemossa

Edicto anuncio pliego cláusulas administrativas y técnicas que han de regir en el contrato de la gestión del servicio público de la Escuela de
Música de Valldemossa y publicidad de la convocatoria de licitación del contrato del servicio

Aprobado por Resolución de Alcaldía de 27 de julio de 2016 el pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas
que regirán el contrato de gestión del servicio público de la Escuela de Música de Valldemossa. Los mencionados pliegos estarán de
manifiesto en las oficinas municipales en el plazo de diez días naturales, contados a partir del día siguiente de la inserción de este anuncio en
el BOIB para que puedan presentar reclamaciones.

Simultáneamente por medio del presente anuncio se efectúa la publicidad de la convocatoria de la licitación del contrato del servicio público
mediante tramitación urgente, procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación. Sin embargo, la licitación se aplazará en el supuesto
de que se formule reclamaciones al pliego de condiciones.

1.-Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Valldemossa

Domicilio: Jardins Rei Joan Carles I,sn - 07170 Valldemossa
Teléfono: 971 612002; Fax núm. 971612299
Dirección de Internet: perfil del contratante www.valldemossa.es

 a las 14 horas del 15º día natural siguiente al de la publicación de este anuncio2.-Fecha límite de obtención de documentos e información:
en el BOIB o el primer día laborable siguiente si el indicado fuera sábado o festivo

3.-Objeto del contrato.

Tipo de contrato: de gestión de servicio público
Descripción del objeto: gestión del servicio público de la Escuela de Música de Valldemossa.
Lugar de ejecución: C / d’Els Valldemossa sn.
Duración del contrato: 2 años
Admisión de prorroga. El contrato se puede prorrogar por 2 años, sin que la duración total sea superior a cuatro años

4.-Tramitación y procedimiento

Tramitación urgente.
Procedimiento: Abierto
Forma. Más de un criterio para la adjudicación además del precio señalado en el cuadro de criterios de adjudicación del pliego de
cláusulas administrativas particulares que rigen este contrato.

5.-Presupuesto base licitación.

Importe total por un año: € 65.714,11 (exento de IVA)

6.-Garantías exigidas

Provisional. no procede
Definitiva 5% del importe de adjudicación (IVA excluido)

7.-Requisitos específicos del contratista

Solvencia económica y financiera y técnica y profesional

8.-Presentación de las ofertas
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Fecha límite de presentación a las 14 horas del 15º día natural siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOIB o el primer
día hábil siguiente si el indicado fuera sábado o festivo
Lugar de presentación: Jardines rey Juan Carlos I, s / n
Dependencia. Registro general del Ayuntamiento de Valldemossa

9.-Apertura de ofertas

Ayuntamiento de Valldemossa

Valldemosa 27 de julio de 2016

EL ALCALDE
Nadal Torres Bujosa
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